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PRESENTACIÓN:
Los directivos de las instituciones de salud deben estar 
actualizados en las nuevas modalidades de contratación que les 
permita generar innovación en nuevos modelos de prestación de 
servicios que agreguen valor y por ende que se logren resultados 
en salud para la población, como uno de los elementos 
fundamentales de la cuádruple meta.

Las nueva modalidades de contratación deben estar 
armonizadas con la construcción de Redes Integrales e 
Integradas, las cuales si bien están planteadas desde el año 2011 
con la Ley 1438 y posteriormente con la Ley 1966 de 2019 como 
la mejor manera de organizar los servicios de salud para mejorar 
el acceso.

La continuidad e integralidad en la 
atención a la población, su 
implementación hoy en día se vuelve 
una necesidad para responder a las 
necesidades de la población como 
complemento de la estrategia de 
atención primaria en salud.

Este curso se ha diseñado abordando 
estos dos temas de vital importancia 
para los agentes del sector quienes 
deben tener las herramientas 
conceptuales y prácticas para la 
construcción de modelos de prestación 
de servicios que agreguen valor. 
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AGENDA ACADÉMICA

7.00 a.m. a 8.00 a.m.   Registro y Acreditación de     
        participantes

8.00 a.m. a 8.15 a.m.   Bienvenida e Instalación�Formal.

8.15 a.m. a 12.00 p.m.  Contratación de Servicios de Salud.

        Incluye break de 20 minutos.

12.00 m. a 1.30 p.m.  Almuerzo

1.30 p.m. a 5.00 p.m.  Conformación de las Redes     
        Integrales de Servicios

5.00 p.m. a 5.30 p.m. Cierre�y�Conclusiones



Dra. Olga Lucia Zuluaga R.
Médico y cirujano. Magister en Gerencia de 
Sistemas de Salud, Especialista en Gerencia de 
Sistemas de Salud, Especialista en Finanzas, 
Presidente Junta Directiva y Directora 
Ejecutiva de la Asociación Colombiana de 
Empresas Sociales del Estado y Hospitales 
Públicos – ACESI, Directora Ejecutiva de la 
Asociación de Hospitales del Risaralda.

Dr. Samuel Garcia De Vargas.
Médico Cirujano, Especialista en 
Administración en Salud, Ex Director de 
Prestación de Servicios y Atención Primaria del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
Consultor de diversas instituciones públicas y 
privadas.

CONFERENCISTAS
INVITADOS

Formulario
de Inscripción

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSczgz0SunFYWwzm3r81RNw8U3_f-LYeVhn8NafZxvZwSmcjaw/viewform

